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	AMU_001 ATENCION INICIAL Y TRIAGE

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Recibir a los pacientes y determinar con base a la gravedad del daño y los recursos disponibles, la prioridad y sitio para su atención, con la finalidad de asegurar al paciente con riesgo de perder la vida, un órgano ó una función, Atención Médica inmediata y eficiente, en el sitio en el que de acuerdo a sus necesidades lo amerite.

2.0 ALCANCE:
Jefe de Guardia, Médicos de Urgencias, Trabajadores Sociales, Enfermeras de Urgencias y Psicólogos.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 TRIAGE:  Es el proceso de selección y clasificación de lesionados basándose en la gravedad de sus lesiones, sus posibilidades de supervivencia y los recursos disponibles.

3.2 ATENCIÓN INICIAL:  Primeras atenciones proporcionada al paciente por Trabajo Social, Médicos y Enfermeras.
3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Pronósticos, Notas Médicas, Solicitudes para Estudios de Laboratorio y Radiodiagnóstico, Parte Médico de Lesiones, Notas de Enfermería, Tarjetas para identificar gravedad (Caso de Desastre) y Recetarios Individuales.
4.0 POLÍTICA:

4.1 La Recepción del paciente puede ser realizada por Trabajo Social, por Enfermería ó por el Médico.

4.2 Todos los pacientes que son atendidos en Urgencias serán registrados por Trabajo Social sea en la propia recepción, o desplazándose cuando lleguen directos al servicio en ambulancias u otro vehículo.

4.3 El proceso de Triage será aplicado en las diversas Áreas de Urgencias, sustentándose en la premisa de atención inmediata del paciente.
4.4 El Triage en los enfermos ambulatorios debe ser realizado inicialmente por Trabajo Social y definitivamente por el Médico.

4.5 El Médico lo realiza a los Enfermos no ambulatorios.

4.6 La atención debe ser inmediata y con comedimiento.

4.7 Las esperas para recibir atención en la Consulta Externa de Urgencias no serán mayores de 15 minutos (NOM-206-SSA1-2002).

4.8 Debido al Espíritu Institucional y a las disposiciones contempladas en la Ley de Salud, a ninguna persona que lo solicite se le negará la atención inicial de Urgencias.
4.9 Una vez atendido podrá continuar su atención en nuestros servicios ó bien se le informará ampliamente a donde debe acudir y las razones para ello.
4.10 El perfil del personal Medico y Para – Medico del Triage será el siguiente:

· Poseer capacitación y adiestramiento para la atención de los pacientes graves.

· Poseer juicio para detectar y atender lesiones presentes y potenciales que pongan en peligro la vida o la función de un órgano de manera inmediata.

· Asumir el TRIAGE como un proceso dinámico y multidisciplinario para determinar la prioridad de atención inmediata y derivación para continuar su atención.

· Poseer habilidad para relacionarse.

· Ser flexible y tener adaptación fácil al cambio.

· Tener experiencia asistencial.

4.11 Se consideran criterios de riesgo los siguientes:

· Se consideran criterios de riesgo los obtenidos en la evaluación inicial del paciente, captando las lesiones presentes y potenciales.

· Se clasifica el riesgo y la atención correspondiente en tres prioridades, de mayor a menor riesgo, lo que determina la atención inmediata o diferida del paciente de acuerdo al esquema de prioridades.

· La priorización de atención no debe estar influenciada por factores externos.  Factores como el estrés, ansiedad, enojo de familiares y/o  acompañantes, no deberán interferir en la asignación de la prioridad, pero requieren de una especial atención y manejo de la situación por parte del personal médico y de Trabajo Social.

4.12 Las prioridades del cuidado serán las siguientes:

4.12.1  PRIORIDAD I (PRIORIDAD ROJA)

(URGENCIA REAL)

Pacientes con inminente riesgo de muerte o que presentan signos y síntomas de presunción de gravedad.  Ejemplos:

· Paro Cardiorespiratorio.

· Dolor Torácico de probable Etiología Cardiaca con Hipotensión.

· Hemorragia no controlada.

· Dificultad respiratoria severa.

· Inestabilidad Hemodinámica.

· Trauma severo como:

a) Víctima de choque vehícular grave.

b) Quemadura con extensión de más de 40% de la Superficie Corporal Total y/o de 3er. Grado.

c) Caída de altura mayor a 3 metros.

d) Dos o más fracturas de huesos largos próximales.

e) Lesión en Extremidades con compromiso Neurovascular Distal.

f) Herida penetrante de Tórax o Abdomen por bala o arma blanca.

g) Sospecha de traumatismo vertebromedular.

h) Amputación con sangrado no controlado.

i) Estado epiléptico.

j) Electrocución.

k) Casi ahogado por inmersión.

l) Lesiones del aparato respiratorio con insuficiencia respiratoria progresiva.

m) Traumatismo Craneoencefálico con deterioro de la conciencia. 
n) Deterioro de signos vitales por hemorragias profusas externas o internas.

· Problemas específicos en pacientes pediátricos:

1. Intoxicados por ingesta o por contacto.

2. Periodos de Apnea.

3. Cambios en el estado mental, letargía, delirios, alucinaciones, llanto débil, etc.

4. Deshidratación severa.

5. Sangrado:  hematemesis, hemoptisis, vaginal, epistaxis severa.

6. Quemaduras en cara o en más de 15% de sct.

7. Obstrucción de la vía aérea por cuerpo extraño.

En casos pasan directamente a estabilización en cubículo de choque.

4.12.2 PRIORIDAD II (PRIORIDAD AMARILLA)

(URGENCIA REAL)

Pacientes portadores de cuadros agudos, cuya atención puede tolerar un tiempo de espera algo mayor que la prioridad I.  Esto pacientes requieren que el personal de Triage los acompañe al área de atención en observación.  Ejemplos:

· Contusiones o traumatismos con sospecha de fractura.

· Convulsión reciente en paciente consciente.

· Asma agudizada o dificultad respiratoria moderada.

· Sangrado gastrointestinal en paciente hemodinámicamente estable.

· Lesión en ojos.

· Paciente que no colabora en la evaluación inicial.

· Fiebre más signos inflamatorios en articulaciones.

· Síndrome doloroso abdominal.

· Sangrado en el embarazo.

· Dolor torácico sin compromiso Hemodinámica.

· Problemas pediátricos específicos (dolor abdominal, fiebre, datos de infección, convulsiones, etc.).

· Fracturas únicas abiertas o cerradas.

· Lesiones de columna sin compromiso neurológico.

· Quemaduras de 1º y 2º grado que abarquen menos del 40% de S.C.T.

· Machacamiento sin compromiso vascular.

· Embarazadas en trabajo de parto normoevolutivo.

· Solicitantes de partes médico – legales con lesiones de consideración.

Estos pacientes deberán pasar al área de observación de Urgencias,.

4.12.3 PRIORIDAD III (PRIORIDAD VERDE)

(URGENCIA SENTIDA)

Pacientes portadores de enfermedades crónicas con pequeñas alteraciones o pacientes cuyo daño requiere un mínimo de intervención y que por ende pueden tolerar cierto tiempo de espera.  Estos pacientes en su ingreso pasarán a consulta de urgencias, consulta externa de especialidad o bien a otras áreas del hospital.  Ejemplos:

· Dolor abdominal leve, sin nausea, vomito, diarrea, ni deshidratación, gastritis leve sin vomito.

· Absceso periodonal.

· Fiebre sin síntomas asociados.

· Resfrío común.

· Dolor de oído leve.

· Dolor de garganta sin disfalgía.

· Solicitantes de partes médico – legales por lesiones leves.

· Enfermedades crónicas no descompensadas.

· Certificados médicos.

· Quemaduras menores.

· Contusiones y abrasiones simples.

· Fracturas cerradas menores manejables ambulatoriamente.
4.13 Todo el personal que participe en la atención deberá dispensar apoyo moral al paciente y/o familiar.

4.14 En todo momento de su actuación el personal debe cuidar la imagen Institucional.

5.0 DESARROLLO: 
PASOS QUE ABARCA EL TRIAGE

5.1 MEDICO TRATANTE:

1. Inspección y valoración global, incluyendo estado de conciencia, apariencia y conducta.

2. Determinación del síntoma principal:  Historia breve del síntoma, análisis y valoración del mismo.

3. Valoración y registro de signos vitales (pulso, frecuencia cardiaca, tensión arterial, temperatura).

4. Clasificación de la prioridad.

5. Documentar en hoja de Triage, cuadro clínico actual, datos orientadores de antecedentes patológicos relacionados con el síntoma principal de la situación de urgencias, alergias, etc.

6. Identificación de apoyos adicionales (apoyo de Trabajo Social, Psicología, intervención Policial, Ministerio Publico, etc.).

6.0 ANEXOS:

AMU_001.1   Hoja del TRIAGE
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